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Introducción

1. Este segundo marco de cooperación con México, 2002-2005, se ha preparado tras un proceso de consultas con oficinas gubernamentales ejecutoras de proyectos en marcha, con los responsables de negociaciones de nuevas vertientes de colaboración y con los organismos especializados de las Naciones Unidas. Dicho proceso se basó en el compromiso del Gobierno en pro del desarrollo sostenible, de conformidad con el Objetivo rector 5 del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.

2. En este marco de cooperación se mantendrán las esferas programáticas del período anterior, con especial énfasis en aspectos de interés del nuevo Gobierno y del programa institucional del PNUD.


I.
Situación de desarrollo del país desde la perspectiva del desarrollo humano sostenible


A.
Contexto político

3. Las elecciones celebradas en 2000 marcaron un hito en la historia del país: el Partido Acción Nacional (PAN) reemplazó al Partido Revolucionario Institucional (PRI), que había detentado el poder durante 71 años, y pasó a ocupar la Presidencia de la República. En estas circunstancias, la transición democrática está posibilitando un aprendizaje que sin duda redundará en beneficios a corto y mediano plazo: un Poder Ejecutivo legítimo y muy dispuesto al diálogo con el Poder Legislativo, pese a que su partido político no cuenta con la mayoría en el Congreso. El Poder Legislativo posee fuerza creciente y está dispuesto a la negociación y formación de alianzas para impulsar iniciativas de leyes, ya que ningún partido posee mayoría absoluta. El Poder Judicial también posee un peso real creciente y está abocado con gran empeño a la administración de justicia con pleno respeto por los derechos humanos. Los gobiernos y congresos estatales, así como los gobiernos municipales, muestran alternancia y pluralidad. Los medios de difusión son cada vez más críticos. En el Distrito Federal, ciudad con 10% de la población total del país, el Gobernador proviene de un partido de oposición.

4. En el buen transcurso de las elecciones de 2000 fue determinante el papel de un fortalecido Instituto Federal Electoral, aunque los consejos estatales electorales aún son débiles.

5. Un asunto aún inconcluso, pero presente en el debate, es la reforma del Estado, que posibilitará al cabo de esta transición una organización política eficaz y eficiente, un Poder Legislativo ágil en sus deliberaciones y decisiones, y un Poder Judicial que elimine la impunidad y supere la incertidumbre y la improvisación.


B.
Contexto económico y social

6. Durante más de 25 años, México ha experimentado inestabilidad macroeconómica, con altas tasas de inflación y desequilibrios importantes del sector externo, causantes de crisis recurrentes, e insatisfactorias tasas de crecimiento económico y generación de empleos. En consecuencia, los niveles de ingreso y bienestar de la mayoría de la población sólo han mejorado marginalmente y, en muchos casos, se han estancado o deteriorado. A pesar de los esfuerzos realizados y de algunos logros, aún persisten los desequilibrios regionales y sectoriales y se han profundizado los problemas de pobreza y marginación.

7. Frente a la multiplicidad de problemas y retos, tanto coyunturales como estructurales, que enfrenta la economía mexicana, dos desafíos fundamentales y apremiantes por sus dimensiones no solamente económicas, sino también sociales y políticas, son lograr un crecimiento económico sostenido, estable y más acelerado, que propicie empleos productivos para una población en constante crecimiento, y reducir la desigualdad entre los grupos de población en situación más desahogada y los desposeídos.

8. Según el Informe sobre Desarrollo Humano 2001 del PNUD, México ocupa el lugar 51 entre 162 países, con un Índice de desarrollo humano de 0,790. Se clasifica entre los países de desarrollo medio, con un producto interno bruto por habitante de 8.297 dólares. La tasa de crecimiento económico en 2000 (6,9%) fue la mayor en casi 20 años y rebasó la meta oficial (4,5%); sin embargo, en 2001 sufrió una pronunciada merma (0,3%). Esto se debió tanto a factores externos, entre ellos la desaceleración en los Estados Unidos y los nefastos acontecimientos del 11 de septiembre, como a factores internos, principalmente la falta de un acuerdo entre los Poderes de la nación en cuatro de las reformas estructurales de interés nacional: hacienda, administración del Estado, energía y cuestiones laborales. En esta situación de incertidumbre económica se efectuaron recortes en el presupuesto del Gobierno Federal y para 2002 el Banco de México prevé una inflación de 4,5% y un crecimiento de la economía de 1,5%.


C.
Contexto medioambiental

9. México, país ubicado en el cuarto lugar mundial por su megadiversidad, cuenta actualmente con 127 áreas naturales protegidas, que abarcan una superficie de 17.056.606 hectáreas. El porcentaje del territorio nacional dedicado a áreas protegidas aumentó de 8% en 1995 a 16,3% a agosto de 2001. Sin embargo, los patrones de uso de la tierra prevalecientes están amenazando los ecosistemas y agotando la base de recursos naturales. Durante las últimas décadas, aumentó en 40% la superficie dedicada a la agricultura (de la que 15% se utiliza para cría de ganado) y hubo una severa pérdida de tierras forestales, estimada entre 1% y 2% al año, es decir, entre 500.000 y 700.000 hectáreas. El resultado último y dramático de la deforestación es la desertificación.

10. Esa situación ha desembocado en una crisis medioambiental, cuya superación se contempla en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, al plantear que el crecimiento con calidad sólo es posible si se considera responsablemente la necesaria interacción de los ámbitos económico y social con el medio ambiente y los recursos naturales.

11. Las estrategias de gestión contenidas en el Programa de medio ambiente 2001-2006 son: desarrollar y consolidar los sistemas de ordenamiento de recursos naturales, asegurar la participación y corresponsabilidad social y promover la descentralización del manejo y la administración de dichos recursos hacia los estados y municipios; poner en marcha la Cruzada por los Bosques y el Agua y reconocer la importancia del Programa 21 como rector de los compromisos suscritos por México con la comunidad internacional y como referencia para la acción ambiental en el país.


II.
Resultados y enseñanzas de la cooperación anterior

12. Entre los principales logros del primer marco de cooperación (1997-2001) figura la experiencia adquirida por las instituciones nacionales al entablar negociaciones con diversas fuentes de financiación bilateral y multilateral. Asimismo, fue muy enriquecedor establecer relaciones con protagonistas en diferentes sectores públicos, privados y sociales, así como realizar programas de descentralización hacia los estados e incluso los municipios. A continuación se indican los principales resultados de los cuatro programas realizados durante este período.


A.
Programa de apoyo a la lucha contra la pobreza

13. Para el combate contra la pobreza se aplicó una estrategia de apoyo a instituciones públicas, al sector privado y a organizaciones de la sociedad civil, que privilegió los programas para la integración de cadenas productivas (con especial énfasis en microempresas y empresas pequeñas y medianas); la mejora de los ingresos y los empleos; la promoción del desarrollo local y el acceso de la población de menores ingresos al crédito.
14. Durante 2001 se concluyeron proyectos de integración productiva, iniciados en 1997 y 1998, que redundaron en la creación de redes empresariales y centros de servicios en diferentes estados del país, mediante la concertación de alianzas estratégicas.

15. En nueve estados de la región centrooccidental se llevó a cabo una intensa campaña de difusión de metodologías y conocimientos para la integración de industrias locales de pequeña escala en cadenas productivas competitivas, como componentes clave de estrategias contra la pobreza y de desarrollo local. El instrumento de apoyo técnico fue un Manual para la integración productiva, que sistematiza metodologías operacionales y proporciona material para la capacitación de protagonistas sociales pertinentes.

16. También se preparó el terreno para la realización de programas masivos de integración de pequeños productores rurales en cadenas productivas, al establecer un diálogo sobre políticas con los Fideicomisos Constituidos en Relación con la Agricultura (FIRA).


B.
Programa de apoyo a la política de desarrollo ambiental

17. La creación de una Unidad de apoyo en la entonces llamada Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para la elaboración y gestión de propuestas ante el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) tuvo como fruto principal el aumento del monto de la cartera de proyectos, desde 504.000 dólares en 1997 hasta 29,9 millones de dólares. Esta Unidad también tuvo un papel relevante en la formulación de la Estrategia Nacional de Medio Ambiente, marco programático de proyectos a realizar con financiamiento del FMAM.

18. Otro resultado importante e innovador fue el asesoramiento técnico al Gobierno del Distrito Federal, que culminó con la inclusión en sus políticas de largo plazo del uso de hidrógeno para el transporte público, la elaboración de un proyecto piloto, con financiamiento del FMAM, y una interacción sustantiva entre dependencias gubernamentales y compañías manufactureras privadas.

19. De gran importancia fue la movilización en el período 1997-2001 de 17 millones de dólares, provenientes del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal y administrados por el PNUD, que brindó a 100 empresas mexicanas asesoramiento internacional de alto nivel para transformar en no contaminantes las tecnologías de refrigeración, espumas aislantes, paneles para la construcción y suelas.

20. Otra vertiente fue la del apoyo metodológico y tecnológico a proyectos alternativos de producción sostenible en comunidades mayas de la Península de Yucatán, financiados por el Programa de Pequeños Subsidios del FMAM para organizaciones de la sociedad civil y de la Fundación para las Naciones Unidas.

21. México participa en el Proyecto Regional del Corredor Mesoamericano, mediante un proyecto en el Sureste del país. Tanto en éste, como en el proyecto financiado por Capacidad 21 para el fortalecimiento de la sociedad civil, se utilizan modalidades participativas en la formulación, ejecución y seguimiento de acciones a nivel estatal y municipal.


C.
Programa de apoyo al proceso de descentralización en el marco del nuevo federalismo


1.
Apoyo a los procesos electorales

22. Los resultados de los procesos electorales federales en 1997 y 2000 fueron aceptados y legitimados tanto en el interior como en el exterior del país. Gracias a la cooperación entre el PNUD y la División de Asistencia Electoral de la Secretaría de las Naciones Unidas, se ha impartido confianza y método a la participación ciudadana en la observancia de los procesos electorales.

23. Otro logro fue el fortalecimiento del Instituto y del Tribunal Federal Electoral, ubicándolos como órganos autónomos e independientes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Esto contribuyó a una aceptación cada vez mayor de los resultados electorales y al interés de otros países en la cooperación electoral horizontal.


2.
Derechos humanos

24. En diciembre de 2000 el Gobierno y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos suscribieron un acuerdo sobre la primera etapa del proyecto “Cooperación técnica en materia de derechos humanos”, con apoyo administrativo y técnico del PNUD. Las actividades abarcaron: talleres sobre tortura y difusión de los derechos humanos, en especial en poblaciones indígenas; diagnóstico de las necesidades de fortalecimiento institucional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y selección de proyectos para una segunda etapa.


3.
Poblaciones indígenas

25. El Instituto Nacional Indigenista, con el apoyo del PNUD, preparó varios trabajos de investigación sobre empleo, desarrollo económico y social y migración indígena, que aportaron información básica a organismos gubernamentales, universidades, organizaciones indígenas e investigadores. También impulsó la creación de 28 centros regionales de información y documentación en cuestiones indígenas.

26. En la región del Sureste, con financiamiento del Gobierno de Suiza, se capacitó a promotores de los derechos humanos, haciendo especial hincapié en la defensa de los derechos de niñas, niños y mujeres mayas.


4.
Perspectiva de género

27. Se promovió la vinculación entre la mitigación de la pobreza y el enfoque de género, mediante una asociación estratégica con el Programa global para microempresas de Nacional Financiera, que promueve redes horizontales de pequeñas empresas apoyadas con capacitación y metodología del PNUD, en beneficio mayormente de mujeres. Además, se sentaron las bases para el fortalecimiento del Instituto Nacional de las Mujeres, en particular en el tema de violencia intrafamiliar.


D.
Programa de apoyo al desarrollo y consolidación de la política mexicana de cooperación

28. El logro principal fue la creación en 1998 del Instituto Mexicano de Cooperación Internacional (IMEXCI). En el último período se realizó el proyecto “Actualización y consolidación de la estrategia mexicana de cooperación para el desarrollo, con énfasis en la cooperación técnica entre países en desarrollo en el siglo XXI”, con financiamiento del PNUD, para fortalecer el IMEXCI y fomentar la capacidad de coordinar la demanda y promover la oferta de cooperación técnica. La colaboración del PNUD durante 14 años, mediante 11 proyectos, seguirá rindiendo frutos de manera sostenida y autónoma.


III.
Objetivos, esferas temáticas y resultados esperados

29. Con el fin de dar continuidad a acciones de largo plazo iniciadas en el período anterior, en el marco de cooperación 2002-2005 se mantendrán las siguientes esferas temáticas:


A.
Lucha contra la pobreza mediante el apoyo a la microempresa y la empresa pequeña y mediana

30. El objetivo en esta esfera temática es combatir la pobreza mediante el fortalecimiento de pequeñas unidades productivas en diversos estados. Los principales temas corresponden a esferas de concentración del PNUD: integración productiva y microfinanciación, a fin de: a) generar capacidad institucional a nivel federal y estatal en redes empresariales de microempresas y empresas pequeñas y medianas y microfinanciación y b) fortalecer la capacidad institucional de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa en la Secretaría de Economía, la Subsecretaría de Relaciones Económicas y Cooperación Internacional de Nacional Financiera y FIRA, y sus respectivas delegaciones estatales, para realizar programas masivos de encadenamientos productivos en zonas urbanas y rurales.

31. En materia de integración productiva, los resultados esperados son: desarrollo de proveedores; diseño de programas e instrumentos de fomento; calificación de recursos humanos mediante formación virtual; y creación de centros vinculadores de pequeñas unidades productivas. En el ámbito de la microfinanciación se espera fomentar la capacidad institucional para promover una industria de microfinanciación rural y estimular las instituciones nacionales de microfinanciación.


B.
Aplicación de la política medioambiental

32. El objetivo en esta esfera temática es apoyar al Gobierno en la aplicación de su política de conservación y protección del medio ambiente mediante el uso sostenible de los recursos naturales. Además, se fomentará la capacidad de las autoridades sectoriales para cumplir con los compromisos internacionales, aprovechando al máximo los recursos financieros disponibles.


1.
Fortalecimiento del diseño participativo de programas de desarrollo sostenible

33. Con financiamiento del PNUD/FMAM se apoya el diseño del Plan Verde para México, a 25 años, con la participación de importantes instituciones de ordenamiento medioambiental y la conducción técnica de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Este Plan tiene el propósito de introducir procesos propios de planificación y aplicación del desarrollo sostenible en las secretarías de Estado.

34. Con el apoyo de Capacidad 21 se continuará colaborando con la SEMARNAT para fortalecer la capacidad de la sociedad civil a fin de que participe en el diseño y la ejecución de proyectos locales de desarrollo sostenible y para facilitar el funcionamiento de los consejos consultivos. Se consolidará la capacidad de la Comisión Nacional de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados para aplicar el Protocolo de Cartagena y también se negociarán acciones en materia de ordenamiento hidrológico, conservación de especies silvestres y protección de recursos genéticos, entre otras.


2.
Bosques y diversidad biológica

35. El PNUD fortalecerá las buenas prácticas de ordenamiento de áreas naturales protegidas y la instrumentación de una política de desarrollo sostenible de zonas forestales, con conducción integrada y administración descentralizada de sus ecosistemas. Los ejes de esos ámbitos de acción son dos proyectos de largo alcance financiados por el FMAM (“Manejo integral de ecosistemas de tres regiones prioritarias” y “Conservación de la biodiversidad en la Reserva de la Biosfera de la Sierra Gorda”). El primero promoverá el desarrollo regional sostenible en tres regiones prioritarias en los estados de Oaxaca, Puebla y Veracruz, promoviendo fondos únicos regionales cofinanciados por el FMAM. El segundo es un proyecto piloto de ordenamiento descentralizado y sostenible en una reserva de la biosfera. Ambos proyectos establecen modalidades de trabajo descentralizado que involucra a comunidades locales y a los sectores privado y público a nivel federal, estatal y local.

36. En la Península de Yucatán, se continuará apoyando a las comunidades mayas con proyectos de producción sostenible y conservación de la diversidad biológica dentro de un proceso participativo, para elevar su nivel de vida, según los lineamientos del Programa de Pequeños Subsidios del FMAM y la Fundación para las Naciones Unidas.

37. Otros temas de futuros proyectos son: ecoturismo, mercados verdes, componentes de diversidad biológica agraria e investigación participativa de la prevención de incendios forestales.


3.
Energía y transporte sostenible

38. Este tema incluye iniciativas susceptibles de ser financiadas por el PNUD/FMAM, para la autosuficiencia energética y la protección del medio ambiente. La primera, transporte sostenible, cuenta ya con un programa demostrativo de una flotilla de autobuses que usan como combustible el hidrógeno, factor clave para el transporte urbano no contaminante en las principales ciudades del país. Otra iniciativa es el aprovechamiento del Fondo Especial del FMAM para fuentes alternativas de energía sostenible; biomasa, energía solar fotovoltaica y energía eólica. Esta iniciativa repercutirá a nivel internacional, pues abarca planes piloto de interconexión con redes eléctricas de países de la región, así como ensayo de turbinas y aerogeneradores.


4.
Protección de la capa de ozono

39. Para complementar el programa de protección de la capa de ozono se prevé financiamiento adicional del Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal - alrededor de cuatro millones de dólares - para ampliar las actividades relativas a halones y bromuro de metilo, y cumplir con el compromiso de eliminar en 90% los clorofluorocarburos en la fabricación de espumas.


C.
Fortalecimiento de la cultura democrática

40. El objetivo en este tema es contribuir a que la ciudadanía ejerza sus derechos y deberes dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, inclusive: la participación democrática, el respeto a los derechos humanos, la atención a grupos vulnerables de comunidades indígenas y la eliminación de la discriminación y violencia contra la mujer.

41. En los estados de Chiapas, Morelos y Guerrero se fortalecerán la participación democrática y las instituciones electorales. Se prevé ampliar este programa hacia otros estados y aplicarlo en las elecciones federales de 2003. El PNUD también aportará elementos teóricos y prácticos al debate nacional con los partidos políticos, el Gobierno y la sociedad civil sobre cultura democrática y contribuirá la nueva gobernabilidad democrática y al conocimiento y reflexión acerca de otras experiencias de transición democrática en el mundo.

42. En la segunda etapa del proyecto de cooperación sobre derechos humanos, se continuará fortaleciendo a las dependencias que trabajan en la materia mediante capacitación en cuestiones de tortura, respeto de los derechos humanos, acceso a la justicia y defensa de los derechos de los indígenas. Asimismo, se realizará un diagnóstico de los obstáculos al cumplimiento de los compromisos del país en materia de derechos humanos y se fortalecerá la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

43. En lo atinente a los indígenas, continuará cooperación con el Instituto Nacional Indigenista para consolidar una plataforma de información cualitativa y cuantitativa orientada a la planificación y ejecución de acciones institucionales, la definición de políticas y programas de gobierno, el apoyo de iniciativas de las organizaciones y comunidades indígenas y la sensibilización de la población no indígena sobre el carácter pluriétnico y multicultural del país.

44. Además, se apoyará al Instituto Nacional de las Mujeres con miras a incorporar perspectivas de género en políticas públicas e incorporar conceptos de equidad de género en los programas de gobierno de nueve estados, incluida la prevención de la violencia intrafamiliar.

45. Se está elaborando el primer Informe sobre Desarrollo Humano de México, para contar con información pertinente al desarrollo humano a nivel nacional y estatal, y su comparación internacional. Esta información es clave para definir políticas públicas, tomar decisiones y asignar recursos financieros.


D.
Promoción y fortalecimiento de la cooperación Sur-Sur

46. En el actual proceso de mundialización, la cooperación internacional es una herramienta fundamental de intercambio de experiencias, conocimientos y tecnologías para la instrumentación de políticas de desarrollo nacionales. Se tratará de internacionalizar las experiencias exitosas y las enseñanzas recogidas en el ciclo anterior, en particular en materia de democracia (observación electoral) y fortalecimiento de los sectores productivo y medioambiental.


IV.
Modalidades de gestión

47. El seguimiento global del programa acordado en el marco de cooperación 2002-2005 estará a cargo, conjuntamente, del IMEXCI-SRE y el PNUD, mientras que la gestión de los proyectos estará a cargo de los organismos de ejecución.


A.
Gestión

48. El PNUD, junto con el IMEXCI-SRE y los organismos de ejecución, seguirá velando por la agilidad, flexibilidad y transparencia en la utilización de recursos financieros, la contratación de personal y las adquisiciones; la selección y contratación de servicios de asistencia técnica especializada; la gestión conjunta de proyectos con entidades de contrapartida gubernamentales, de la sociedad civil o privadas, así como la gestión y administración de recursos de terceros. Se privilegiarán proyectos que promuevan sinergias y acciones interinstitucionales, insertos en planes gubernamentales estratégicos y/o proyectos sobre temáticas transversales como medio ambiente, género y derechos humanos.


B.
Monitoreo e informes sobre la marcha de los trabajos

49. Se continuará registrando los proyectos en una base de datos para su seguimiento y evaluación permanentes, con indicadores cualitativos y cuantitativos relativos a la obtención de resultados. Así se podrá determinar en qué medida contribuye el apoyo del PNUD al logro de los objetivos nacionales, evaluar el grado de sostenibilidad de los programas y señalar sus efectos. Se aprovechará, cuando proceda, el apoyo técnico de organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas presentes en México, así como la sinergia con acciones de cooperación bilateral. Se realizarán reuniones periódicas IMEXCI-SRE/PNUD para conocer los avances, establecer medidas para solucionar problemas, redefinir líneas de acción, valorar la factibilidad de duplicar experiencias y determinar fuentes de apoyo adicionales.


C.
Movilización de recursos

50. Dado que los recursos del PNUD son cada vez más limitados para países con un nivel de desarrollo medio, el IMEXCI-SRE y el PNUD diseñarán una estrategia de movilización de recursos internacionales, bilaterales y multilaterales, así como de instituciones nacionales públicas y privadas.

Anexo



Objetivos de movilización de recursos para México



(2002-2005)

	Fuente
	Importe
(En miles de
 dólares EE.UU.)
	Observaciones

	
	
	

	Recursos básicos del PNUD
	
	

	Estimación del saldo disponible
	2.107
	Recursos ya comprometidos para proyectos en ejecución

	Objetivo de la asignación de recursos con cargo a los recursos básicos (partida 1.1.1)
	994
	Recursos asignados inmediatamente al país

	Objetivo de la asignación de recursos con cargo a los recursos básicos (partida 1.1.2)
	0 a 66,7% de la partida 1.1.1
	Estos porcentajes se presentan sólo a los efectos de la planificación inicial. La consignación efectiva dependerá de que haya programas de calidad. Todo aumento del porcentaje dependerá además de la disponibilidad de recursos.

	Objetivo de la asignación de recursos con cargo a los recursos básicos (partida 1.1.3)
	0
	

	Apoyo a la elaboración de políticas y programas y a servicios técnicos
	54
	

	
Total parcial
	3.155*
	

	Recursos no básicos
	
	

	Participación del Gobierno en la financiación de los gastos
	44.975
	

	Fondos, fondos fiduciarios y otras fuentes
	71.664
	

	
De los cuales:
	
	

	

FMAM
	58.711
	

	

Protocolo de Montreal
	4.053
	

	

Fondo Especial sobre Cambio Climático
	8.900
	

	Participación de terceros en la financiación de los gastos
	587
	

	
Total parcial
	117.226
	

	
Total
	120.381*
	



* Sin incluir los recursos de la partida 1.1.2, que se asignan por regiones para su posterior asignación a los países.



Sigla: FMAM = Fondo para el Medio Ambiente Mundial.
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